
E. 12580

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1550/04

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor del  señor Dante Martín Seguy (Expediente 
C.E. 1385) condonación del saldo de la deuda que mantiene en 
concepto de Contribución que incide sobre los Inmuebles, por 
el  Impuesto  para  el  Financiamiento  de  la  Obra  Pública  y  el 
Desarrollo  Regional  y  por  la  Tasa  de  Actuación 
Administrativa,  que  deberá  aplicarse  exclusivamente  en  la 
propiedad identificada con Nomenclatura Catastral N° 02-02-
114-004-000,  por  los  períodos  adeudados  hasta  el  31  de 
diciembre de 2001.

ARTICULO 2º.- Otorgar  en  favor  de  la  señora  María  Anabella  Bertone 
(Expediente C.E. 1422) condonación del saldo de la deuda que 
mantiene  en  concepto  de  Contribución  que  incide  sobre  los 
Inmuebles, por el Impuesto para el Financiamiento de la Obra 
Pública y el  Desarrollo Regional y por la Tasa de Actuación 
Administrativa,  que  deberá  aplicarse  exclusivamente  en  la 
propiedad identificada con Nomenclatura Catastral N° 04-02-
189-039-000,  por  los  períodos  adeudados  hasta  el  31  de 
diciembre de 2001.

ARTICULO 3º.- Otorgar en favor del señor Pedro Oscar Alarcón (Expediente 
C.E. 1477) condonación del saldo de la deuda que mantiene en 
concepto de Contribución que incide sobre los Inmuebles, por 
el  Impuesto  para  el  Financiamiento  de la  Obra  Pública  y  el 
Desarrollo  Regional  y  por  la  Tasa  de  Actuación 
Administrativa,  que  deberá  aplicarse  exclusivamente  en  la 
propiedad identificada con Nomenclatura Catastral N° 05-02-
183-030-000,  por  los  períodos  adeudados  hasta  el  31  de 
diciembre de 2001.

ARTICULO 4º.- Otorgar en favor del señor Carlos Raúl Ricci (Expediente C.E. 
1483)  condonación  del  saldo  de  la  deuda  que  mantiene  en 
concepto de Contribución que incide sobre los Inmuebles, por 
el  Impuesto  para  el  Financiamiento  de la  Obra  Pública  y  el 



Desarrollo  Regional  y  por  la  Tasa  de  Actuación 
Administrativa,  que  deberá  aplicarse  exclusivamente  en  la 
propiedad identificada con Nomenclatura Catastral N° 01-05-
002-235-000,  por  los  períodos  adeudados  hasta  el  31  de 
diciembre de 2001.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 18 de junio de 2004.-
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